
 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADO a8) 0239
SUPERINTENDENCIA DE COM

   

7313 "23

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑIA ECUA-AUTO S.A.. ECAUSA

Se comunica al público que la compañía

ECUA-AUTO S.A. ECAUSA, aumentó su ca-
pital en US$ 662.100,00 y reformó sus estatu-
tospor escritura pública otorgada ante el No-
tario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano
de Quito el 23 de mayo del 2003. Fue aproba-

da por la Superintendencia de Compañías
mediante Resolución No. 03.Q.1J. 2107 de 11

JUN. 2003

El capital actual suscritodeUS$ 4'023.000,00

está dividido en 40.230 acciones de US$
100,00 cada una.Y el capital autorizado es de
US$ 6'721.800.

Quito, 11 JUN. 2003

Dr. José Aníbai Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO

cr/24309ar.
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f CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE SOCIOSDE LA
COMPAÑIA SIERRACARGOCIA. LTDA.
Se convoca a los socios de la compañía de responsabilidad limi-
tada SIERRACARGOCIA. LTDA.a la Junta General Extraordi-
naria de Socios a celebrarse en las oficinas de la compañía ubi-

cadas en la Avenida Amazonas número 7489 entre Río Topo y
Río Curaray del Distrito Metropolitano de Quito, el día miércoles
25 de junio del 2003, a las 9h00, conel fin de conocery resolver .

sobre los siguientes puntos del orden del día:

1.

- Cuentas de pérdidas y ganancias e intormes de gerencia co-

Los documentos a ser conocidos por la Junta se encuentran a

disposición de los socios en las oficinas de la empresa ubicadas
en la Avenida Amazonas número 7489 entreRío Topo y Río Cu-
raray del Distrito Metropolitano de Quito desde el día 2 de junio
del 2003.

ON

Conocimiento y aprobación de los balances correspondien-
tes a los años 1996, 1997 y 1998, efectuados bajo la ante-
rior administración legal de la empresa.

Conocimiento y aprobación de los balances, estados de

rrespondientes a los años 2000, 2001 y 2002.

Conocimiento y resolución sobre el destino delas utilidades
de la empresa correspondientes a los años 2000, 2001. y

2002. :

Interpretación del Artículo Vigésimo Primero de los Estatu-
tos Sociales, y resolución sobre los últimos incidentes acae-

cidos entre las socias de la empresa;y, entre la señora Na-
talia Mixolaevna Filimonova Somoilova socia de la empresa
y ésta.

Atentamente,

María Eugenia Arévalo Urresta
GERENTE GENERAL  ca/24291rar y
   

Jueves, 12 de junio del 2003

Registrador Mercantil del can-
tón Quito, quien tomará nota
de la cesión y sentará la ra-

zón correspondiente.- Exhiba-
se los documentos por veinte
y cuatro horas, para que pue-
dan examinar los deudores si

“ así lo quisieran.- El señor Se-
cretarlo sentará la razón co-
rrespondiente.- Tómese en
cuentael casillero judicial se-
ñalado.- Hecho devusivase
los originales al interesado.-
Notifíquese.- f) Dr. Julio César
Amores, JUEZ VIGESIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA
Particular que comunicamos
para los fines de ley pertinen-
tes.

E. Burbano de Lara
SECRETARIO
JUZGADO VIGESIMO ' PAI-
MERO DE LO CIVIL DE Pl-
CHINCHA
Hay un sello
Cc/24302 ar.

NOTIFICACION: Fredi Mar-
celo Montero García, Heralda
Rosio Porras Fernández, Pa-
tricio Miguel Díaz Guzman y
Wilma de los Angeles Orquera
Esazo
JUZGADO VIGESIMO PRI-
MERO DELO CIVIL DE PI-
CHINCHA..- Quito, a B de ma-
yo del 2003.- Las 15H20.-
Avoco conocimiento de la pre-
sente diligencia en virtud de to
dispuesto en el Art. No. 2 lite-
ral b) del Reglamento de sor”
teos; la petición que antecede
es dara, concreta y reúne los
requisitos legales.- En conse-
cuencia, notifíquese con la
cesión de garantía prendaria
que se acompaña a la peti-
ción, en la forma prescrita en
el Art. 99 del Código de Pro-
cedimiento Civil a tos deudo-
res prendarios señores Fredi

Mascelo Montero García y He-
ralda Rosio Porras Fernández
sus propios y personales de-
rechos y por los que repre-
senta en la sociedad conyugal
y a los señores Patricio Mi-
guel Díaz Guzman y Wilma de

  tigia del Consuelo Cevallos
Guerra por sus propios y pet-
sonales derechos y por los
que representa en la sociedad
conyugal y a los señores Cel- :
so Salomón Espinota,Cepeda
y María Guillermina Parra, en
su calidad de fiadores sollda-
rios, con la cesión y traspaso
de derechos efectuada por el
SOLBANCOS.A.a favorde la
Corporación Financiera Na-

cional, según aparece en la ,
nota de cesión de 26 de ene- ”

- ro de 1998 constante en el
contrato privado suscrito el 12

de diciembre de 1995, inscrito
en el Registro Mercantil-del
cantón Quito el 30 de mayo
de 1996, con el No.: 882 del

“Registro de Prendas Indus-
triales, tomo 127.- Para la no-
tificación 'de los deudores
prendarios esta se la hará por
la prensa, en uno delos perió-
dicos de mayor circulación de
esta cuudad de Quito, de con-
formidad af juramento rendido
por el actor y en mérita: a lo

dispuesto en elArt. 86 del Có-
digo de Procedimiento, Civil.-
Notifíquese también al/señor
Registrador Mercantil del can-
tón Quito, quien tomará nota
de la cesión y sentará la ra-
zón correspondiente. - Exhiba-
se los documentos por veinte

y cuatro horas, para que pue-
dan examinar tos deudores sí
así lo quisieran.- El señor Se-
cretario sentará la razón co-
rrespondiente.- Tómese en
cuenta el casillero judicial ga-
ñalado.- Hecho devuélvase
los originales al interesado.-
Notifíquese.- f) Dr. Julio César
Amores, JUEZ VIGESIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA
Particular que comunicamos
para los fines de ley pertinen-
tes.
E. Burbano de Lara

SECRETARIO :
JUZGADO VIGESIMO PAI-
MERO OE LO CIVIL DE.PI-
CHINCHA
Hay un sello
Cc/ 24304 a.r.


